
ANEXO IV 

Declaración responsable de que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiaria de subvenciones, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones 

Datos de la entidad 

Nombre Entidad 
REAS RED DE REDES DE ECONOMÍA ALTERNATIVA Y 

SOLIDARIA 
NIF G-81419277 

Título proyecto 
“COOPUBLIC_ESS, Impulso de la colaboración público-comunitaria para el 

Desarrollo Sostenible desde la Economía Social y Solidaria” 

Datos del Representante Legal de la entidad 

Nombre y Apellidos Alfonso B.Bolado Collado DNI 38123902-E 

Norma u Acto que le 

atribuye el poder de 

representación 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN A TRAVÉS DE LOS ESTATUTOS Y DEL 

CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

DECLARA 

1.- No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 

tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 

2.- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 

convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 

9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 

del concurso. 

 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 

4.- No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en alguno de los supuestos 

de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General de 

Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias. 

 

5.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones u otras leyes que 

así lo establezcan. 

 

6.- No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de las personas que la 

rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por transformación, fusión o sucesión, de otras 

entidades en las que hubiesen concurrido las prohibiciones para obtener subvenciones. 

 

7.- No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

 

Fdo., a 23 de junio de 2025, 

 

 

La firma digital del documento deberá ser validada en: https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html  

Disponible en la web del Ministerio: https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/subvenciones.htm  
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